




El Ayuntamiento de Jacala de Ledezma, como sujeto obligado, deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, así como transparentar y permitir el acceso a la información generada, obtenida, adquirida o en su posesión, protegiendo los datos personales que conforme a estas leyes deban resguardarse. Dentro del área se derivan las siguientes:

Facultades y Atribuciones

· Administrar de manera interna las peticiones de los ciudadanos que se presenten.
· Se deben recibir y gestionar las peticiones de acceso a la Información Pública y a las relacionadas con el desempeño de la acción de protección de datos gubernamentales y a las relacionadas con el ejercicio de la acción de protección de datos personales.
· Transmitir y renovar la información mencionada en la Ley General de Transparencia;
· Peticionar información y renovación a los servidores públicos.
· Crear conciencia sobre la relevancia del derecho a la información.
· Ofrecer los conocimientos para satisfacer las peticiones que se han presentado.
· El orientador asistirá a las personas en la preparación y distribución de las peticiones de acceso a los datos.
· Ejecutar los procedimientos y administración para proporcionar la información requerida y realizar las acciones necesarias.
· Manejo y actualización mensual del registro que verifique el cumplimiento de sus responsabilidades;
· Aquí tienes el texto extraído de la imagen **Captura de pantalla 2026-05-12 132606.png**:
· Aceptar, tramitar y solucionar el recurso de inconformidad que presenten los individuos involucrados.
· Actualizar constantemente los 48 artículos del artículo 69 y 70 de la Ley general de transparencia, tanto en el sitio web del municipio como en la plataforma nacional mediante siPOT;
· 




· Publicar y mantener accesible en la red la información voluntaria a la que hace referencia la ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de Hidalgo:
· Facilitar que las personas tengan acceso a la información del gobierno y a los archivos generales.
· Actuar conforme a las resoluciones, directrices y lineamientos emitidos por el Instituto; Gestionar la Unidad y el Comité de Transparencia;
· Ofrecer a la peticionaria información pública, clara, veraz, oportuna y adecuada, conforme a lo establecido por la Ley.
· Comunicar, de manera clara y comprensible, acerca de los procesos, gastos y procedimientos que se deben llevar a cabo para el correcto ejercicio del derecho de acceso a la información;
· Implementar las acciones requeridas para la salvaguarda de los archivos, con el objetivo de prevenir su modificación, pérdida, tratamiento, alteración, impacto o acceso no permitido, así como para prevenir peligros derivados de la actividad humana;
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